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Sandra Baselga Lorente, secretaria no consejera del Consejo de Administración 
de la mercantil “PARQUE TECNOLÓGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.”, 
con CIF A-44208999 
 

CERTIFICA 
 

Que consta en el Libro de Actas de la Sociedad, el acta de sesión de Junta 
General Ordinaria Universal de Accionistas celebrada por videoconferencia el 
día 30 de mayo de 2023 en la sede social de la compañía y encontrándose 
reunidos todos los accionistas de la sociedad, representando la totalidad del 
capital social, acordaron por unanimidad constituirse en Junta General de 
Accionistas con carácter de universal, aceptando los puntos incluidos en el orden 
del día, actuando como Presidente, D. Arturo Aliaga López y como Secretaria, la 
Secretaria no Consejera del Consejo de Administración, Dña. Sandra Baselga 
Lorente.  

 
Que el Acta de la Junta General Universal fue aprobada por unanimidad 

de los accionistas, figurando dicho acta firmada, además de por la Presidenta de 
la Junta General y la Secretaria de la misma, por todos los accionistas asistentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1.4ª del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

 
Con carácter previo se aceptó por unanimidad el siguiente orden del día: 

 

Primero:  Constitución en Junta General, designación de 
Presidente y Secretaria.       

Segundo:  Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2022, de 
la propuesta de aplicación del resultado, así como de la gestión del 
Consejo de Administración de la Sociedad en el mismo periodo. 

Tercero:  Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de los acuerdos adoptados. 

Cuarto:             Ruegos y preguntas. 

Quinto:  Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General. 
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Que la citada Junta General Universal adoptó, por unanimidad del 
capital social y entre otros que no contradicen el acta, el siguiente ACUERDO 
que se transcribe literalmente del Acta: 
 

Segundo:  Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2022, de 
la propuesta de aplicación del resultado, así como de la gestión del 
Consejo de Administración de la Sociedad en el mismo periodo. 

Se someten a consideración de la Junta General las Cuentas Anuales 
correspondientes al ejercicio 2022 y que constan de balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de 
flujos de efectivo y memoria, así como el Informe de Gestión 
correspondiente al mismo ejercicio, que fueron formuladas por los 
miembros del Consejo de Administración en su sesión de fecha 28 de 
febrero de 2023 y que han sido objeto de informe de auditoría por Villalba, 
Envid y Cía. Auditores S.L.P. y CGM Auditores S.L., co-auditores de la 
sociedad. 

A la vista de las consideraciones expuestas, se aprueba por 
unanimidad del capital social las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
del ejercicio 2022, así como la aplicación de resultados conforme se recoge 
en la memoria, además de su remisión al Registro Mercantil para su 
depósito, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 272 y 
279 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de junio y conforme a la Disposición 
Transitoria Cuarta del nuevo Plan General de Contabilidad aprobado por 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. 

La propuesta de aplicación del resultado en los siguientes términos: 

Base de reparto: resultado positivo de 53.293,11 €. 

Distribución: 

- a reserva legal: 5.329,31 €. 

- a compensación de pérdidas de ejercicios anteriores: 47.963,80 €. 

 

Aprobar íntegramente por la totalidad del capital social la gestión 
desarrollada por la totalidad de los miembros del Consejo de 
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Administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2022. 

Se adjunta como anexo al acta el balance y el informe de auditoría. 

Se hace constar que dichas Cuentas Anuales se presentarán 
telemáticamente en el Registro Mercantil con un fichero zip que genera un 
código alfanumérico (huella digital). 

Se hace constar que las cuentas anuales están firmadas por todos 
los administradores. 

Se hace constar que las cuentas aprobadas coinciden con las 
auditadas por las firmas de auditoría, Villalba, Envid y Cía. Auditores S.L.P. 
y CGM Auditores S.L. en coauditoría. 

Se acuerda por unanimidad facultar a todos los miembros del Consejo 
de Administración, así como a la Secretaria no consejera del Consejo de 
Administración, para que, cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente, 
en nombre y representación de la Sociedad, comparezcan ante notario, y 
puedan otorgar cuantos documentos públicos o privados, incluso de 
subsanación y rectificación en sus términos más amplios, fueren 
necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados, quedando 
habilitados para realizar cuantas gestiones fueran necesarias para la 
validez de los mismos y su inscripción, total o parcial, cuando proceda, en 
los registros públicos correspondientes. 

 

Tercero: Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de los acuerdos adoptados.  

Se aprueba por unanimidad que, para la ejecución de los acuerdos 
adoptados en esta reunión, y dotar a los procedimientos de la operatividad 
suficiente, facultar expresamente al Presidente de esta Compañía, D. 
Arturo Aliaga López, a Dña. Pilar Molinero García y al Director Gerente, para 
que cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de 
Parque Tecnológico del Motor de Aragón, S.A. tome las decisiones y 
acuerdos y suscriba los documentos públicos y privados necesarios para 
la efectividad de estos acuerdos. 

Asimismo, se aprueba por unanimidad facultar expresamente a Dña. 
Sandra Baselga Lorente, Secretaria no Consejera y a Dña. Sonia Royo 
Pinardel, Vicesecretaria no Consejera del Consejo de Administración de 
Parque Tecnológico del Motor de Aragón, S.A. para realizar cuantas 
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actuaciones fueran necesarias para elevar a público los acuerdos 
adoptados en la presente reunión, y formalizar cuantos documentos, 
aclaraciones y subsanaciones fueran precisas hasta la inscripción de los 
que procedan en el Registro Mercantil. 

 
Y para que así conste, a los efectos que procedan, expido la presente 

certificación, con el visto bueno del Presidente del Consejo de Administración, a 
la fecha de la firma electrónica. 

 
VºBº DEL PRESIDENTE 

 
 
 
 

Arturo Aliaga López 
 

LA SECRETARIA NO CONSEJERA  
 
 
 

 
Sandra Baselga Lorente 

 

BASELGA 
LORENTE 
SANDRA - 
25446408J

Firmado digitalmente 
por BASELGA LORENTE 
SANDRA - 25446408J 
Fecha: 2023.06.06 
10:18:50 +02'00'
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Periodo: 2022.DIC

REAL 2022 - PAIF Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4)
IMPORTE INVERTIDO HASTA 

31/12/2021

IMPORTE INVERTIDO AÑO 

2022

Inversiones menores 3 01/01/2023 31/12/2023 200.000,00

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Total 200.000,00 0,00 0,00

Participaciones financieras 1 0,00 0,00 0,00
Préstamos 2 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Material 3 200.000,00 0,00 0,00
Inmovilizado Intangible 4 0,00 0,00 0,00
Inversión Inmobiliaria 5 0,00 0,00 0,00
Existencias 6 0,00 0,00 0,00
Encargos/Encomiendas 7 0,00 0,00 0,00

Real_Pconso

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados N

Nota 1: En las cuentas Anuales formuladas por la compañía las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los instrumentos financieros asociados a la actividad, asi como las pérdidas y
gastos originados por su baja en balance se incorporan al margen de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según lo dispuesto en la consulta 2 del BOICAC nº 79/2009.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

    1. Importe neto de la cifra de negocios 129.376,03 69.167,00

      a) Ventas 46.000,00 0,00

      b) Prestaciones de servicios 83.376,03 69.167,00

    2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación -43.340,00 0,00

    3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00

    4. Aprovisionamientos -40,32 0,00

      a) Consumo de mercaderías -40,32 0,00

      b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles 0,00

      c) Trabajos realizados por otras empresas 0,00

      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

    5. Otros ingresos de explotación 373.599,19 401.282,44

      a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  48.599,19 66.946,64

      b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 325.000,00 334.335,80

    6. Gastos de personal -178.980,80 -141.880,33

      a) Sueldos, salarios y asimilados -134.572,03 -107.421,10 

      b) Cargas sociales -44.408,77 -34.459,23 

      c) Provisiones 0,00

    7.Otros gastos de explotación -184.999,47 -176.668,20

      a) Servicios exteriores -171.305,50 -161.931,92 

      b) Tributos -13.693,97 -14.843,79 

      c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 1.100,00

      d) Otros gastos de gestión corriente -992,49 

    8. Amortización del inmovilizado -141.787,18 -137.696,21

      a) Amortización del inmovilizado intangible -746,32 -945,22 

      b) Amortización del inmovilizado material -17.700,00 -23.859,88 

      c) Amortización de las inversiones inmobiliarias -123.340,86 -112.891,11 

    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 59.200,08 78.577,09

    10. Excesos de provisiones 0,00

    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00

        a1) Del inmovilizado intangible 0,00

        a2) Del inmovilizado material 0,00

        a3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00

        b1) Del inmovilizado intangible 0,00

        b2) Del inmovilizado material 0,00

        b3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

    12. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    13. Otros resultados 0,00 1.955,06

        Gastos excepcionales 0,00

        Ingresos excepcionales 1.955,06

  A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 13.027,53 94.736,85

    14. Ingresos financieros 0,00 38,58

      a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

        a1) En empresas del grupo y asociadas 0,00

        a2) En terceros 0,00

      b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0,00 38,58

        b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00

        b2) De terceros 38,58

    15. Gastos financieros -30.017,91 -26.125,01

      a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 0,00

      b) Por deudas con terceros -30.017,91 -26.125,01 

      c) Por actualización de provisiones 0,00

    16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 0,00

      b) Transferencia de ajuste de valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

    17. Diferencias de cambio 0,00

    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    19. Incorporación al activo de gastos financieros 0,00

  A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) -30.017,91 -26.086,43

  A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -16.990,38 68.650,42

    20. Impuestos sobre beneficios -15.357,31 

  A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) -16.990,38 53.293,11

    21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos

  A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) -16.990,38 53.293,11

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022
  A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
    1. Resultado del ejercicio antes de impuestos -16.990,38 68.650,42
    2. Ajustes del resultado 112.605,01 84.105,55
      a) Amortización del inmovilizado (+) 141.787,18 137.696,21
      b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 0,00 -1.100,00
        b.1. Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos (+/-)
        b.2. Deterioro de productos terminado y en curso (+/-)
        b.3. Deterioro de créditos comerciales corrientes y no corrientes (+/-) -1.100,00
        b.4. Deterioro del inmovilizado y de inversiones inmobiliarias (+/-)
        b.5. Deterioro de Instrumentos financieros (+/-)
      c) Variación de provisiones (+/-)
      d) Imputación de subvenciones (-) -59.200,08 -78.577,09
      e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)
      f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)
      g) Ingresos financieros (-) -38,58
      h) Gastos financieros (+) 30.017,91 26.125,01
      i) Diferencias de cambio (+/-)
      j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)
      k) Otros ingresos y gastos (-/+)
      l) Dotación al fondo de provisiones técnicas (-/+)
    3. Cambios en el capital corriente 43.486,79 7.089,62
      a) Existencias (+/-) 43.340,00
      b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) -131,67 -100.128,18
      c) Otros activos corrientes (+/-) -293,56
      d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 278,46 72.035,32
      e) Otros pasivos corrientes (+/-) 35.476,04
      f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)
    4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación -30.017,91 -26.086,43
      a) Pagos de intereses (-) -30.017,91 -26.125,01
      b) Cobros de dividendos (+)
      c) Cobros de intereses (+) 38,58
      d) Cobros (pagos) por impuestos sobre beneficios (+/-)
      e) Otros pagos/ cobros (-/+)
    5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) 109.083,51 133.759,16

  B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
    6. Pagos por inversiones (-) -599.999,30 -406.334,31
      a) Empresas del grupo y asociadas
      b) Inmovilizado intangible -546,09
      c) Inmovilizado material -44.078,00
      d) Inversiones inmobiliarias -599.999,30 -361.458,84
      e) Otros activos financieros -251,38
      f) Activos no corrientes mantenidos para venta
      g) Otros activos
    7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00
      a) Empresas del grupo y asociadas
      b) Inmovilizado intangible
      c) Inmovilizado material
      d) Inversiones inmobiliarias
      e) Otros activos financieros
      f) Activos no corrientes mantenidos para venta
      g) Otros activos
    8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -599.999,30 -406.334,31

  C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
    9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 250.000,00 320.001,32
      a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)
      b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)
      c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)
      d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)
      e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 250.000,00 320.001,32
    10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero -375.670,29 -326.496,46
      a) Emisión 0,00 5.439,26
        1. Obligaciones y otros valores negociables (+)
        2. Deudas con entidades de crédito (+)
        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)
        4. Otras deudas (+) 5.439,26
      b) Devolución y amortización de -375.670,29 -331.935,72
        1. Obligaciones y otros valores negociables (-)
        2. Deudas con entidades de crédito (-) -101.369,67 -273.327,13
        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) -76.430,54 -57.322,91
        4. Otras deudas (-) -197.870,08 -1.285,68
    11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
      a) Dividendos (-)
      b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)
    12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) -125.670,29 -6.495,14
  D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO
  E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES -616.586,08 -279.070,29

    Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 1.138.812,33 1.360.453,78
    Efectivo o equivalente por la integración filial
    Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 522.226,25 1.081.383,49

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - BALANCE DE SITUACIÓN Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados

BALANCE DE SITUACIÓN

Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  ACTIVO NO CORRIENTE 5.498.157,56 4.692.304,80

    I. Inmovilizado intangible 1.779,28 2.786,38

      1.Investigación y Desarrollo 0,00

      2.Concesiones 0,00

      3.Patentes, licencias, marcas y similares 1.374,65 1.374,63

      4.Fondo de comercio 0,00

      5.Aplicaciones informáticas 404,63 1.411,75

      6.Otro inmovilizado intangible 0,00

      7.Anticipos 0,00

    II. Inmovilizado material 411.216,46 464.804,75

      1.Terrenos 0,00

      2.Construcciones 42.290,72 41.094,25

      3.Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 102.034,42 151.644,18

      4.Inmovilizado en curso 266.891,32 272.066,32

      5.Anticipos 0,00

    III. Inversiones inmobiliarias 4.737.414,60 3.909.323,22

      1.Terrenos 916.006,60 916.006,60

      2.Construcciones 3.821.408,00 2.993.316,62

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 342.565,23 310.208,46

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 342.565,23 310.208,46

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a largo plazo 5.181,99 5.181,99

      1.Instrumentos de patrimonio 300,55 300,55

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 4.881,44 4.881,44

    VI. Activos por impuesto diferido 0,00

    VII. Deudas comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00 0,00

      1.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00

      2.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar, empresas del grupo 0,00

  ACTIVO CORRIENTE 2.140.184,49 3.306.755,07

    I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00

      1.Inmovilizado 0,00 0,00

        Terrenos 0,00

        Resto de Inmovilizado 0,00

      2.Inversiones financieras 0,00

      3.Existencias y otros activos 0,00

    II. Existencias 1.601.368,36 2.100.330,21

      1.Comerciales 0,00

      2.Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

      3.Productos en curso 0,00

      4.Productos terminados 1.601.368,36 2.100.330,21

      5.Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00

      6.Anticipos a proveedores 0,00

    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 16.589,88 121.496,15

      1.Clientes por ventas y prestaciones de servicios 12.690,72 14.955,13

      2.Clientes empresas del grupo y asociadas 3.899,16 307,86

      3.Deudores Varios 0,00

      4.Personal -144,02 

      5.Activos por impuesto corriente 0,00

      6.Otros créditos con las Administraciones Públicas 106.377,18

      7.Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,86

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 0,86

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a corto plazo 0,00 251,38

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 251,38

    VI. Periodificaciones a corto plazo 3.292,98

    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 522.226,25 1.081.383,49

      1.Tesoreria 397.226,25 956.383,49

      2.Otros activos líquidos equivalentes 125.000,00 125.000,00

  TOTAL ACTIVO 7.638.342,05 7.999.059,87

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



  PATRIMONIO NETO 5.950.055,62 6.132.238,07

    A-1) Fondos propios 3.431.046,54 3.807.736,99

      I. Capital 4.549.769,00 4.549.769,00

        1.Capital escriturado 4.549.769,00 4.549.769,00

        2.(Capital no exigido) 0,00

      II. Prima de emisión 0,00

      III. Reservas -2.283,45 25.240,87

        1.Legal y estatutarias 27.524,32

        2.Otras reservas -2.283,45 -2.283,45 

      IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00

      V. Resultados de ejercicios anteriores -1.099.448,63 -820.565,99 

        1.Remanente 0,00

        2.(Resultados negativos de ejercicios anteriores) -1.099.448,63 -820.565,99 

      VI. Otras aportaciones de socios 0,00

      VII. Resultado del ejercicio -16.990,38 53.293,11

      VIII. (Dividendo a cuenta) 0,00

      IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto. 0,00

    A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00

      I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

      II. Operaciones de cobertura 0,00

      III. Otros 0,00

    A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 2.519.009,08 2.324.501,08

    A.4) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros 0,00

  PASIVO NO CORRIENTE 1.047.633,84 1.314.866,90

      Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de operaciones 0,00

    I. Provisiones a largo plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    II. Deudas a largo plazo 169.748,86 386.334,83

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 231.023,24

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 169.748,86 155.311,59

    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 38.215,28 153.698,84

    IV. Pasivos por impuesto diferido 839.669,70 774.833,23

    V. Periodificaciones a largo plazo 0,00

  PASIVO CORRIENTE 640.652,59 551.954,90

    I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00

    II. Provisiones a corto plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a corto plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisiones por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    III. Deudas a corto plazo 529.136,07 313.251,48

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 329.815,99 109.248,78

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 199.320,08 204.002,70

    IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 76.430,55 95.538,20

    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 35.085,97 107.689,18

      1.Proveedores 0,00

      2.Proveedores empresas del grupo y asociadas 12.719,04

      3.Acreedores varios 35.085,97 85.914,26

      4.Personal (remuneraciones pendientes de pago) 0,00

      5.Pasivos por impuesto corriente 0,00

      6.Otras deudas con las Administraciones Públicas 9.055,88

      7.Anticipos de clientes 0,00

    VI. Periodificaciones a corto plazo 35.476,04

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 7.638.342,05 7.999.059,87



Refrescar Doble

Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - SUBVENCIONES Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción

Capital

Entidad de destino Importe Descripción

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Corrientes

Entidad Concedente
Importe concedido ejercicio 

(+)
Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

Subvención Investigo 9.335,80 Contratación personal Proyecto EmprenderTech

IAF Asignación Directa 325.000,00 Financiación de actividad

Capital

Entidad Concedente Recibidas en el ejercicio (+) Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

Red ARCE 20.000,00 ...

FITE-2022 300.000,00 ...

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CAPITAL SOCIAL / CONSEJO DE ADMINISTRACION Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD

Sociedad Capital escriturado % Participación

CEPA 3.374.555,50 74,17%

CIUDAD DEL MOTOR 938.000,00 20,62%

CAJA RURAL DE TERUEL 237.213,50 5,21%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

4.549.769,00 100,00%

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Apellidos y Nombre Entidad a la que representa

Arturo Aliaga López ...

María Teresa Péres Esteban ...

Pilar Molinero García ...

Sergio Pérez Pueyo ...

Benito Ros Corella ...

Jesús López Cabeza ...

Miguel Ángel Estevan Serrano ...

Javier Navarro Espada ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - PARTICIPACIONES Entidad: PARQUEMOTOR

€ - Datos acumulados

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad % Participación Otros socios públicos

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



INFORME RELATIVO A LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA PRESTACION DEL 

SERVICIO QUE ASUME LA ENTIDAD COMO CONSECUENCIA DE SU 

PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO 

  

A 23 de mayo de 2023 

PARQUE TECNOLÓGICO DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A., (en adelante TechnoPark 

MotorLand), es una sociedad anónima constituida el 29 de diciembre de 2005, en 

Alcañiz, provincia de Teruel, que cuenta con un capital social mayoritariamente público. 

La entidad se encuentra en el Parque Tecnológico TechnoPark MotorLand, en concreto, 

en el Edificio Doctor Joaquín Repollés, donde realiza su principal actividad.  

Fue constituida por iniciativa del Gobierno de Aragón, con el objetivo de crear un Parque 

Tecnológico concebido como polo de innovación e I+D+i en el sector del motor.  

TechnoPark MotorLand ofrece un espacio diferencial y singular enfocado al mundo 

empresarial e innovador, teniendo como principales objetivos la creación de empleo, el 

establecimiento de sinergias y proyectos entre sus entidades, el impulso de la 

innovación y nuevas tecnologías tanto en el sector del motor como en otros sectores 

auxiliares y diversos, así como fomentar el espíritu emprendedor a través de la 

generación y maduración de ideas.  

La entidad nace con el objeto de convertirse en un polo de atracción de innovación, 

formación y talento en su zona de actuación, tanto del Bajo Aragón como a nivel de 

Aragón; todo ello con el fin de generar un eje vertebrador que sea impulsor y 

dinamizador de la economía en la Comunidad de Aragón. A continuación, se indican 

sus principales objetivos sociales:  

1. Convertirse en un polo de Innovación e I+D en el sector de la automoción 

2. Llevar a cabo tareas técnicas y económicas tendentes a la promoción y gestión 

del Parque Tecnológico del Motor, mediante la captación y asentamiento en el 

mismo de empresas y entidades de investigación, innovación, desarrollo o 

producción singular de tecnología aplicada preferentemente en el sector de la 

automoción. 

3. Dinamizar la economía de la zona mediante la atracción y el impulso de nuevas 

empresas de cualquier parte del Estado e incluso del exterior.  

4. Concentrar empresas relacionadas con el mundo del motor (fabricantes, equipos 

o instituciones de formación e I+D). 



5. Concentrar servicios tecnológicos relacionados con la industria del motor 

(Desarrollo, test y homologación), tanto de competición como comercial e 

industrial.  

6. Convertirse en un referente a nivel estatal como espacio de difusión y generador 

de conocimientos en torno al mundo del motor.  

 

Al igual que todos los años previos, Technopark MotorLand, en el último ejercicio 

cerrado 2022, ha continuado con las actividades que definen su razón de ser. De esta 

manera, se procede a evaluar la actividad de la mercantil en el ejercicio 2022 conforme 

a los objetivos que esta parte entiende más significativos: 

 

Actualmente se encuentran instaladas un total de 25 empresas, PYMEs, autónomos, 

grupos de investigación y emprendedores, muchos de ellos de base tecnológica e 

innovadora y procedentes de distintos países del mundo, no solo nacionales (Irlanda, 

Francia o Suecia). En comparación con el ejercicio 2021, se ha producido un incremento 

del 25% (el mayor incremento de los últimos 13 años), dejando vislumbrar el importante 

crecimiento emprendedor en TechnoPark. 

 

 

 

Este crecimiento del número de empresas instaladas en TechnoPark, ha desembocado 

en la creación de alrededor de 110 puesto de trabajo en la zona. Cabe destacar, que el 

23% del total de los puestos creados, están relacionados con la Innovación y el 

Desarrollo, puestos de alta cualificación y que fomentan el desarrollo de la zona rural en 

la que se encuentra TechnoPark.  
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A partir de estos indicadores, se puede observar cómo de manera eficaz TechnoPark 

está cumpliendo con uno de los principales objetivos de la entidad, la generación de 

riqueza en el territorio a través de la atracción de empresas y creación de empleo.  

 

Se ha incrementado en gran medida la demanda de espacios tanto de oficina como de 

espacios de mayor dimensión, demanda que ha conseguido satisfacer TechnoPark 

creando nuevos espacios o adaptando los existentes a las necesidades de 

emprendedores y profesionales demandantes. De esta manera se ha ampliado la oferta 

de espacios en el último año 2022, lo que está relacionado con el incremento de 

empresas instaladas. Los indicadores históricos son positivos y se prevé una evolución 

positiva, la cual puede verse en el presente que se está cumpliendo y se espera que en 

el futuro también, gracias a este incremento de espacios ofertados.  

 

TechnoPark no se centra únicamente en la gestión eficaz de espacios y promoción 

inmobiliaria dirigida a emprendedores y empresas, sino que también presta numerosos 

servicios de consultoría en general. Estos servicios son ofrecidos a todas las empresas 

y emprendedores instalados, para ayudarles a tener una gestión eficaz y completa de 

su actividad diaria, así como de ayudarles en su proceso de crecimiento. Algunos de 

estos servicios de consultoría son el apoyo a las empresas a nivel de asesoramiento 

empresarial, asistencia en la gestión de ayudas públicas, búsqueda de financiación, 

gestión de patentes y marcas, realización de actividades formativas, fomento de 

sinergias entre empresas y otros entes, así como fomento de nuevos proyectos 

investigadores entre las mismas. El objetivo es fortalecer nuestros servicios ofertados y 

ampliarlos gracias al avance de las tecnologías, creando de esta manera un mayor valor 

a nivel global percibido por los clientes.  

 

Con el objetivo de plasmar la actividad de la entidad en términos económicos, se 

presentan en la siguiente tabla la evolución de las partidas de ingresos del ejercicio 2022 

respecto al ejercicio precedente:  

 2022 2021 

Importe neto de la cifra de negocios 
(arrendamientos) 69.167,00 € 76.202,82 € 

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 66.946,64 € 82.313,22 € 

Ratio crecimiento ingresos (alquileres) 0,91 
                   

0,67  

Ratio crecimiento ingresos (accesorios) 0,81 
                   

1,12  

Ratio crecimiento de las ventas 0,86 
                   

0,84  

 



Como puede observarse, el total de ventas se ha reducido en un 14% respecto a 2021. 

Esta reducción ha sido levemente inferior a la del año 2021 sobre el 2020 (reducción del 

16%), pues tras la salida en 2021 de dos empresas que ocupaban los mayores espacios 

de TechnoPark, se ha ido mejorando esta caída de los ingresos. Con la entrada en 2022 

de más empresas, aunque con menor necesidad de espacios, se están recuperando 

poco a poco los ingresos provenientes tanto de arrendamientos como de ingresos 

accesorios.  

 

Asimismo, se presenta en la tabla siguiente la relación entre los ingresos y gastos totales 

de TechnoPark MotorLand, considerando en los ingresos las subvenciones percibidas: 

 

 2022 2021 

Gastos de explotación - 176.668,20 €  - 150.934,90 €  

Ingresos de explotación    470.449,44 €     433.516,04 €  

Ratio gastos/INCF 0,38 0,35 

 

En el ejercicio 2022 se ha aumentado el gasto principalmente debido al aumento de 

clientes instalados en TechnoPark, al necesitar de un mayor acondicionamiento de 

espacios y mayores servicios como limpieza y mantenimiento entre otros, para ofrecer 

un servicio completo y de calidad a cada uno de los emprendedores y empresas 

instaladas.  

 

Asimismo, el número de trabajadores de TechnoPark MotorLand son 3, uno más que el 

ejercicio 2021, gracias a la obtención de una ayuda concedida por el Gobierno de 

Aragón, con la que se sufraga los costes salariales y de seguridad social de un 

trabajador enfocado a la investigación de mercados durante 2 años. Esta circunstancia 

supuso un alivio y mejora en la gestión de la sociedad. 

 

 



 

 

INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO QUE ASUMEN LAS EMPRESAS 

PÚBLICAS COMO CONSECUENCIA DE SU PERTENENCIA AL SECTOR 

PÚBLICO. 

 

A 31 de diciembre de 2022 

 

Parque Tecnológico del Motor de Aragón, S.A., como sociedad mercantil autonómica, 

según lo dispuesto en el artículo 138 del Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Patrimonio de Aragón, cumple con las siguientes obligaciones como consecuencia a su 

pertenencia al sector público, atendiendo a la siguiente normativa: 

 

- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 

4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón: 

 

*Obtención, en su caso, de las autorizaciones necesarias del Gobierno de Aragón 

para realizar operaciones societarias, entre otras: ampliación o reducción de 

capital, transformación, fusión, escisión y disolución de sociedades mercantiles 

autonómicas. 

 

*Obtención de informe previo del Departamento competente en materia de 

Patrimonio, para la suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades 

mercantiles autonómicas de títulos societarios, sin perjuicio de la previa 

autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte necesaria conforme a lo 

previsto en el artículo 134 del citado Texto Refundido. 

 

- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del 

sector público: 

 

*Obligación de auditar las Cuentas Anuales. Directriz I para el Buen Gobierno y la 

Responsabilidad Social Corporativa, punto (e), aprobada por el Consejo de 

Administración de Corporación el 09.12.2009 y 11.05.2015. Según lo dispuesto en 

la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley, las directrices serán de 



 

 

obligado cumplimiento para todas las sociedades mercantiles autonómicas cuya 

gestión esté atribuida a Corporación. 

 

*Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el plan 

de saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 

 

*Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier 

naturaleza jurídica, cuyo importe sea igual o superior a 12 millones de euros. 

 

*Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la 

Corporación. 

 

- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 

 

*Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto 

anual de la Comunidad Autónoma. Este documento incluye el Programa de 

Actuación, Inversiones y Financiación. 

 

- Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2022. 

 

*Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de 

endeudamiento a largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento a 

corto plazo, así como para conceder avales o cualquier tipo de garantía financiera. 

 

*Cumplimiento de obligaciones formales, en materia de régimen de personal 

activo y reporte a las Cortes de Aragón. 

 

*Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al 

cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero, así como otro 

informe sobre eficacia y eficiencia en la prestación del servicio que asumen dichas 

entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

 



 

 

- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y 

de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de 

los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 

 *Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

*Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

*Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector público 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

*Adaptación de contratos. 

 

- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el 

sistema de información de la contabilidad de la administración, de los organismos 

públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 

*Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para 

la formación de la Cuenta General. 

 

- Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

- Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 

del Sector Público de Aragón. 

 

- Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 

del Sector Público Autonómico de Aragón. 

 

- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de 

Cuentas de Aragón. 



 

 

 

- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de Aragón. 

 

- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 

incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 

Autónoma. Al Inventario de la empresa tendrá acceso permanente el órgano de la 

Administración de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su 

Patrimonio.  

 

- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, 

Financiación y Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el 

endeudamiento vivo en curso. 

 

- Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 15 

de junio de cuentas abiertas de Aragón. 

 

- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos 

de Aragón. 

 

- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de 

Contratos del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de 

Cuentas). 

 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de 

información contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás 

entidades públicas sujetas, según su normativa específica, al Plan General de 

Contabilidad de la empresa española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.  

 

A la fecha de la firma electrónica. 

 

  




